
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 047 

HORA: 7:00 a.m.               30 DE JUNIO DE 2021 
 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2019-00088 SUCESIÓN 
INTESTADA 

AMILCAR BOHORQUEZ CRISTANCHO  CAUSANTE RITA CRISTANCHO DE 
BOHORQUEZ 

SENTENCIA APROBATORIA 29/06/2021 

2019-00197 SUCESIÓN 
INTESTADA 

GLORIA AMPARO SALAMANCA Y OTROS CAUSANTE: FRANCIA ELENA CARRILLO SENTENCIA APROBATORIA 29/06/2021 

2019-00242 HIPOTECARIO JAIME RESTREPO LLANOS MARÍA FERNANDA ECHEVERRY SOTELO 
Y HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSÉ 
FERNANDO ECHEVERRY BERNAL 

AUTO INSISTE EMBARGO 29/06/2021 
 

2019-00438 VERBAL DE 
SANEAMIENTO 

DE FALSA 
TRADICIÓN 

MARIANA NISHI SIGUETOMI Y LEIDY 
JOHANNA ORTEGA RIVERA 

HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE CRISTINA LENIS 

DE OLAYA 

AUTO PONE CONOCIMIENTO Y 
REQUIERE 

29/06/2021 
 

2021-00171 SINGULAR ISABELLA VALENCIA PORRAS JENNY ALEJANDRA RUBIO REBOLLEDO AUTO RECHAZA DEMANDA 29/06/2021 

2021-00180 SINGULAR 
SUMOTO S.A. 

BRIAN ARMANDO DORADO MARTÍNEZ, 
ARMANDO ALECIX DORADO NARVÁEZ 

AUTO RECHAZA DEMANDA 29/06/2021 

 
Número de registros: 6 
 
Notificación de estado por mensaje de datos de conformidad con lo estipulado en el inciso 1 del parágrafo del artículo 295 del Código General del Proceso, el cual 
se fija en el sitio web dispuesto para lo anterior. 
 
Nota: Las providencias que no sean publicadas en la página del Web Juzgado por reserva, serán remitidas al correo electrónico registrado por la parte interesada. 



 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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